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SERIE E:  INTERPELACIONES, MOCIONES Y
          DECLARACIONES POLÍTICAS
11-25/MOC-00116. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a modificar los procesos de contratación pública
APROBACIÓN POR LA Comisión de Economía y Hacienda
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a modificar los procesos de contratación pública, aprobada por la Comisión de Economía y Hacienda del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 11 de noviembre de 2025, cuyo texto se inserta a continuación:
	"El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a:
	1.- Modificar los procesos de contratación pública y regularlos reglamentariamente en los próximos 9 meses para garantizar, a través de su gestión digital, que las valoraciones cualitativas se realicen sin posibilidad alguna de vincular la propuesta con la empresa susceptible de ser adjudicataria ni con el resto de elementos de valoración de la oferta en cuestión, impidiendo así cualquier posibilidad de introducir sesgos en la valoración.
	2.- Modificar los procesos de contratación pública y regularlos reglamentariamente en los próximos 9 meses para garantizar, a través de su gestión digital, que aquellas valoraciones cualitativas que correspondan a más de un miembro de la mesa de contratación no se compartirán ni serán accesibles para ningún otro miembro hasta que cada una de ellas esté registrada digitalmente".
Pamplona, 11 de noviembre de 2025
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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